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PRINCIPIOS BÁSICOS   
 
La Convención Sobre los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, luego de diez años de intenso 
trabajo por parte de la comunidad internacional4 ,  constituye para los pueblos y 
gobiernos del mundo un reto jurídico-social de relevancia universal, por cuanto 
comprende un tratado internacional de derechos humanos, que cambia radicalmente 
el rumbo doctrinado seguido por las legislaciones respecto de la niñez y la 
adolescencia. 
 
Treinta años antes de su promulgación, el 20 de noviembre de 1959, se proclamó la 
Declaración de Derechos del Niño, que no bastó para hacer cesar el tratamiento 
segregacionista de la infancia, por efecto de la aplicación de la normativa de la 
Situación Irregular. No bastó, entre otras cosas, porque, en estricto derecho 
internacional, las declaraciones son una simple formulación de derechos, que 
reconocen éticamente situaciones de derecho, pero que no son de obligatorio 
cumplimiento por los Estado parte de esa manifestación de intenciones, muchas veces 
más románticas o reflejo de un momento político, que una verdadera intención o 
voluntarismo de estado.  
 
Es decir, que al no tener carácter imperativo, las declaraciones se hacen, por lo 
general, ineficaces dentro de  los países que la suscriben, convirtiéndose en una 
especie de "invitación" a comportarse de una manera determinada literalmente eso, 
una feliz invitación, por cuanto carece de mecanismos para dar eficacia y generar 
efectos de los derechos declarados. 
 
Se hace esta afirmación, con la intención de o dejar duda alguna sobre la importancia 
de la proclamación de un instrumento de imperativo cumplimiento, como la 
Convención Sobre los Derechos del Niño. Es necesario también afirmar que otros 
instrumentos, que aunque tampoco sean de obligatorio cumplimiento, por su carácter 
de Resoluciones de Naciones Unidas, configuran antecedentes de la propia 
Convención y suministros doctrinario para el diseño de la misma, tanto así que son 
expresamente citados en su Preámbulo y considerados en sus normas.  
 
Estos instrumentos son: La Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño en 
Estados de Emergencia o de Conflicto Armado, decidida en el año 1974; las Reglas de 
las Naciones Unidas para la Administración de Justicia de Menores o reglas de Beijing, 
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del año 1985, y la Declaración sobre Principios Sociales y Jurídicos relativos a la 
Protección y el Bienestar de los Niños con particular referencia a la Adopción y a la 
Colocación en los Hogares de Guarda, que son de 1986. 
 
Necesario es reiterar que antes de la promulgación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, prevalecía la consideración minorista del niño como la más clara y 
deleznable expresión de la Doctrina de la Situación Irregular, en la que se sustenta el 
paradigma tutelar, con un enfoque de la infancia bajo la percepción de lástima, 
compasión, caridad y represión. 
 
Repetimos que este paradigma tutelar divide a la infancia entre quienes tienen y 
pueden y los que no, sometiéndonos a un tratamiento diferencial, sujetos a la 
"beneficiencia" protectora, los excluidos de oportunidades sociales, con una progresiva 
imposición de reglas que criminalizan su situación de pobreza, tomando como objeto 
de derecho las diversas situaciones de hecho adversas, para responder con una 
especie de marcaje jurídico a la apropiación del ser, desmoronando su condición 
humana, al someterse a la institucionalización (léase internamiento y privación de 
libertad). Serán pues los confinados de la sociedad todos aquellos niños que al 
presentar ciertas características (que más bien condiciones), sociales se les tutelará 
con la represión judicial e institucional. 
 
El marco de los Derechos Humanos sobre los cuales está asentado el fundamento de 
un sistema de igualdad y justicia social para las personas, permite aproximarnos a la 
definición de la protección integral a los niños, niñas y adolescentes. Entendida así, la 
Protección Integral tiene su fundamento en los principios universales de dignidad, 
equidad y justicia social, y con los principios particulares de no discriminación, 
prioridad absoluta, interés superior del niño, solidaridad y participación. 
 
Elementos para la elaboración de un concepto de Protección Integral: 
 
TEJEIRO LOPEZ (1998)5,  ha dicho que al interior del concepto de protección " se 
encuentra la busqueda de la proyección general del niño y el adolescente como entes 
éticos, el desarrollo de su misma personalidad en términos de sus potencialidades".  
La definición de éste autor está dirigida, sin duda, al objeto final de la protección como 
acción dirigida a un grupo social determinado. Interesaría además, formular una 
definición de protección integral a niños y adolescentes que entrañe las funciones y 
acciones intrínsecas de su prosecusión socio-jurídica. 
 
Hecha esta breve consideración, nos aproximarnos a la definición de PROTECCION 
INTEGRAL al considerarla como el conjunto de acciones, políticas, planes y 
Programas que con Prioridad Absoluta se dictan y ejecutan desde el Estado,  con la 
firme participación y solidaridad de la Familia y la sociedad para garantizar que todos 
los Niños y Niñas gocen de manera efectiva y sin discriminación de los derechos 
humanos a la Supervivencia, al Desarrollo y a la Participación, al tiempo que atienda 
las situaciones especiales en que se encuentran los niños individualmente 
considerados o determinado grupo  de niños que han sido vulnerados en sus 
derechos. 
 
Esta aproximación nos permite ubicar las claras diferencias que existen entre las 
POLITICAS PUBLICAS UNIVERSALES DESTINADAS A GENERAR CONDICIONES 
SOCIALES, ECONÓMICAS, CULTURALES Y DE OTRA ÍNDOLE PARA LA 
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SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS Y DIFUSOS DE TODOS LOS 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, con LAS POLITICAS ESPECIALES 
DESTINADAS BASICAMENTE A ATENDER DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS 
QUE PROVOCAN SITUACIONES DE VULNERABILIDAD A GRUPOS TAMBIEN 
DETERMINADOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 
 
Las Primeras provocan y generan disfrute Universal de Derechos, las segundas 
protegen frente a violaciones de estos, para liberar de afecciones sociales o de otra 
índole a los niños Para una rápida ubicación histórico-social, podemos decir que la 
Protección Integral se ha ido armando en la historia del tratamiento a la lnfancia como 
una especie de rompecabezas complejo.  Ha tenido que pasar un tiempo considerable 
para que, a través de la crítica a las viejas formas de atención a la Infancia, se haya 
construido y se continúe construyendo la filosofía social de la protección Integral. 
 
Principios básicos para la Protección Integral en Derechos Humanos a Niños y 
Adolescentes: 
 
Destacan cuatro principios básicos de la Protección integral, que rápidamente 
explicaremos: 
 
*La Igualdad o  No discriminación: 
 
Que es el pilar fundamental sobre el cual se edifica la filosofía de los Derechos 
Humanos y se erige como eje para la universalidad de estos derechos.  El carácter 
universal de las políticas sociales tiene que ver de manera inmediata con este 
principio, así como la aplicación y ejercicio de todos y cada uno de los Derechos 
humanos de los niños y adolescentes tiene que ver con que esta aplicación y este 
ejercicio está dirigido a vencer las condiciones, situaciones y circunstancias, 
generalmente sociales, económicas y culturales, que generan discriminación y, por 
ende, desigualdad. 
 
La Prohibición de discriminación es, entonces, el presupuesto (entiéndase el principio) 
inicial para la construcción de políticas de protección integral. 
 
Se encuentra contenido en el artículo 2 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
en los siguientes términos: 
 
"Los Estados partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 
política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres 
o representantes legales" 
 
Este principio de igualdad  se erige como fundamental, como norma con carácter 
jurídico-social definido, es decir, orientado a la lectura de todos los derechos 
consagrados en la propia Convención que lo trae como principio, dirigido al desarrollo 
de políticas igualitarias en el ámbito público y privado, que garanticen el respeto de los 
derechos humanos de los niños. De consecuencia no debe haber distinción para negar 
o conceder derechos, utilizándose como fundamento la condición social, el sexo, la 
religión o la edad (igualándose así los derechos de los niños a los de los adultos), pero 
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al mismo tiempo este principio de igualdad establece un elemento novedoso y 
relevante en materia de derechos humanos, con alcance ulterior, que se proyecta más 
allá de la propia condición del niño, al prohibir no sólo la discriminación en razón de las 
condiciones inherentes a la propia persona (niño o niña), de que se trate con respecto 
a sus semejantes (niños o adultos), sino que además abarca el amplio sentido de 
traspasar  su propia condición de niño, para evitar (y prohibir) la discriminación en 
razón de alguna condición de sus padres o representantes legales, verbigracia, el caso 
de niños cuyos padres sean de etnia diferente a los demás, o de nacionalidad 
extranjera respecto al país en donde nace el niño.  
 
En estos casos, la propia condición de sus padres no debe ser nunca elemento de 
juicio para la consideración discriminatoria del hijo. Además,  mención especial debe 
hacerse a este principio en relación al IMPERIO DE LA CONVENCION, como norma 
inherente al principio mismo, dirigida en dos vertientes, la primera al establecerse la 
obligación de los Estados Partes en respetar los derechos que se consagran a los 
niños en este instrumento jurídico internacional (que son sólo enunciativos); imperio 
acorde con el principio de la extraterritorialidad de las leyes que obliga a respetar, en 
este caso, la Convención a todo niño sometido a la jurisdicción del Estado de que se 
trate, independiente del lugar en donde se encuentre el niño, y la segunda, como 
mecanismo de cumplimiento la obligación de su efectiva aplicación, y observancia de 
las medidas que ordena el particular segundo del artículo 2 antes citado, respecto a 
las actividades, opiniones, creencias de sus padres, tutores o familiares. 
 
*- El lnterés Superior del Niño: 
 
Consagrado en el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
establece que. 
 
 "En  todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño." 
 
Este principio nos invita a desprendernos de lo que hasta ahora habíamos considerado 
como ese interés, es decir, no es un simple interés particular, porque más allá de eso 
consiste en un principio jurídico-social de aplicación preferente en la interpretación y 
práctica social de cada uno de los derechos humanos de los niños y adolescentes. 
Este principio trasciende la simple consideración de inspiración para la toma de 
decisiones de las personas públicas o privadas, al erigirse más bien como limitación 
de la potestad discrecional de estos entes, pero principalmente al constituir un 
principio de vínculo normativo para la  estimación, aplicación y respeto de todos los 
derechos humanos de los niños, adquiere particular relevancia su precisión y 
determinación como garantía fundamental de protección-prevención.  
 
Al  respecto CILLERO6 lo considera un principio jurídico garantista, es decir, que su 
significado estriba fundamentalmente en  la plena satisfacción de los derechos  de los 
niños, dejando de ser una directriz vaga e indeterminada. De esa manera, el Interés 
Superior del Niño junto a la no discriminación, constituyen la base de sustentación y 
protección de los derechos humanos de los niños. 
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* La Efectividad y Prioridad Absoluta: 
 
El artículo 4  de la Convención sobre los Derechos del Niño recoge este principio en 
los siguientes términos: 
 
"Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de 
otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente 
Convención" ( principio de efectividad ) "...En lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta 
el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del 
marco de la cooperación internacional" (Principio de Prioridad Absoluta) 
 
Por un lado, la efectividad trae aparejado consigo la adopción de medidas o 
providencias no solo de carácter administrativo y legislativas, sino todas aquellas que 
siendo de cualquier índole conduzcan a la efectividad ( goce y disfrute real) de los 
derechos humanos de los niños y niñas, al respeto de estos derechos y al desarrollo 
de garantías sociales, económicas, legales, institucionales y administrativas .  
 
Este principio de efectividad se repetirá a lo largo de todo el articulado de la 
Convención en donde se establecen derechos a supervivencia, protección, 
participación y desarrollo, ya no como principio general, sino con formulación precisa, 
más bien específica de las medidas a tomar para alcanzar determinado derecho 
humano, por ejemplo, en el artículo 24 en el que se reconoce el Derecho a la salud, se 
ordenan las medidas apropiadas para combatir enfermedades, malnutrición, atención y 
prevención, educación en salud, y otras,  o en los artículos 28 y 29 sobre el derecho a 
la educación,  que establece las medidas particulares para garantizarlo en igualdad de 
condiciones, desde la enseñanza primaria obligatoria y gratuita, hasta las medidas 
para la eliminación del analfabetismo y garantizar el acceso escolar. 
 
El principio de efectividad es la base que da expresión práctica al carácter imperativo y 
a los mecanismos de cumplimiento previamente enunciados en la Convención, pero 
además, y principalmente, constituye el programa genuino para el desarrollo de las 
políticas de derechos humanos hacia los niños. 
 
Sobre las medidas de efectividad que obliga la Convención a los Estados Partes, se 
fundamenta el examen crítico, las recomendaciones generales, sugerencias técnicas y 
programáticas del Comité de Derechos del Niño, conforme  a los artículos 43, 44 y 45 
de la Convención sobre los Derechos del Niño. Vale afirmar para este principio lo 
expresado en el anterior principio del Interés Superior del Niño, es decir, asimilarlo a 
principio garantista. 
 
Por otra parte, los Derechos humanos de los niños y niñas deben ser atendidos con 
prioridad absoluta.  Significa este principio que el Estado debe adoptar medidas hasta 
el máximo de los recursos para propender a la protección integral y, de ser necesario, 
recurrir a la cooperación internacional. 
 
Que los derechos de niños y adolescentes sean atendidos con prioridad absoluta no 
es únicamente que se les dé preferencia en la formulación de las políticas públicas, 
sino también prioridad en el destino de los recursos públicos, preferencia absoluta en 
atención y socorro en cualquier circunstancia y en protección preferente frente a 
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situaciones de violación o negación de derechos, y que también se castigue y 
sancionen preferentemente estas violaciones.  
 
Esta parte del artículo 4 de la Convención que consagra la Prioridad Absoluta es de 
particular interés para transformar la conducta institucional de los gobiernos respecto  
a la planificación social, puesto que invierte el orden jerárquico o de preeminencia de 
los asuntos de estado y de gobierno, al colocar en primer lugar las medidas referidas 
al cumplimiento de los derechos sociales, económicos y culturales, sin que valga de 
excusa motivaciones de carácter presupuestario, emergentes o circunstanciales que 
tradicionalmente se han utilizado para evadir responsabilidades en el cumplimiento de 
los derechos humanos. En un sentido práctico de las políticas públicas, significa que a 
la hora de su diseño y destino, primero y en primer lugar estará el análisis de la 
situación de los niños, la aplicación de políticas, incluyendo acciones, planes, 
programas y presupuesto hacia esta población, antes que otro sector social, pero si 
acaso no fueren suficientes los recursos nacionales para la aplicación de las medidas 
que impone el principio de prioridad absoluta, también con prioridad se debe recurrir a 
la cooperación internacional, lo que en la práctica de la política de solicitud de 
cooperación significaría colocar en primer plano de la ayuda a los niños, antes que los 
compromisos derivados de otras acciones del estado.  
 
* -La Participación solidaria o principio de solidaridad: 
 
Tal como hemos visto rápidamente en los tres principios anteriores, siendo los niños y 
las niñas el eje central de esos principios; el Estado, la Familia y la Comunidad 
conforman la trilogía sobre la cual descansa la responsabilidad en el ejercicio y goce 
efectivo de los derechos humanos de la infancia.  El conjunto articulado de las 
acciones entre el Estado y la sociedad destacan como un principio de participación 
democrática para la garantía de los derechos universales que permiten construir la 
doctrina de la Protección Integral. 
 
El artículo 5 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece este principio 
general de la siguiente manera: 
 
"Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de 
los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, 
según establezca la costumbre local, de los tutores u otra personas encargadas 
legalmente del niño, de impartirle, en consonancia con sus facultades, dirección y 
orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la 
presente Convención" 
 
El Principio de solidaridad, como se ve, debe leerse e interpretarse en conjunción con 
el de efectividad y prioridad absoluta, porque si bien éste último obliga a las medidas 
de goce, disfrute y garantía de los derechos de los niños en un sentido amplio; el de 
solidaridad explica el deber de comunidad y padres a orientar el pleno ejercicio por 
parte del niño. De manera alguna quiere decir que esta orientación sea imposición, por 
cuanto siempre debe ser entendida como coadyuvante acción del ejercicio per se del 
niño. 
 
Para cumplir, respetar y hacer cumplir los derechos en una concepción universal, 
colectiva e integral no basta con que el gobierno sea el responsable inmediato de 
estos.  Si bien lo es, por intrínseca naturaleza de los propios derechos humanos; la 
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sociedad y la familia están obligados a activar los mecanismos de garantía y 
protección necesarios para que la obligación del Estado sea correspondida con la 
obligación y solidaridad social.  Para ello, la Doctrina de Protección Integral invita a 
crear mecanismos apropiados desde cada uno de los estamentos e instancias de la 
sociedad. 
 
A grosso modo, estos son los cuatro principios esenciales sobre los cuales descansa 
la Doctrina de Protección Integral, insistiendo por supuesto en que de su estricto 
apego y cumplimiento dependerá en gran medida la transformación de la situación de 
desigualdad en que hasta ahora el régimen de situación irregular ha tutelado a la 
lnfancia. 
 
3.-Los Derechos Humanos de los Niños 
 
En el paradigma de protección integral y en los instrumentos que lo conforman 
encontramos claramente definidos los Derechos Humanos de Niños, Niñas y 
Adolescentes que nos permiten aproximarnos con claridad al proyecto social de 
Protección  que propone y reconoce como obligación de todos los Estados que han 
ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño.  En ese sentido, destacamos 
cuatro grupos de derechos: 
 
. DERECHOS A LA SUPERVIVENCIA 
. DERECHOS AL DESARROLLO 
. DERECHOS A LA PARTICIPACION, y 
. DERECHOS A LA PROTECCION 
 
Sin entrar a detallar ni explanar todos y cada uno de los derechos, un rápido mapa 
esquemático de estos grupos, siempre considerados como universales e 
interdependientes,  nos permitirá ubicar los principales derechos contenidos en cada 
uno de ellos: 
 
Grupo de Supervivencia: Comprendido por los derechos: 
 
. A la vida: No sólo entendido como derecho a la vida intrínsecamente considerada, es 
decir, a la vida física, sino en un sentido amplio que comprende tanto la vida física 
como el derecho a las condiciones para una vida digna, en donde se ubican 
específicos derechos a la supervivencia y al desarrollo, tales como el desarrollo 
integral del niño, en lo moral, cultural y social. Este carácter amplio del derecho a la 
vida, nos permite entender la característica de interdependencia entre diversas 
categorías de derechos. 
 
. A la salud: que entre otras prerrogativas comprende la atención a la salud, el 
establecimiento de un sistema preventivo de salud, la garantía de asistencia médica y 
sanitaria, y el combate a las enfermedades y a la desnutrición. 
 
. A la seguridad social: que incluye los beneficios de la seguridad social en general, y 
del seguro social, en particular, para todos los niños. 
 
. A no participar en conflictos armados  que además comprende el respeto  de las 
normas de derechos internacional humanitario que le sean aplicables al niño en estos 
casos. 
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Grupo de Desarrollo: que comprende, entre otros derechos : 
 
. A la Educación:  que debe garantizarse en condiciones de igualdad de 
oportunidades, de manera obligatoria y gratuita, tanto en el nivel escolar primario , 
como el fomento de la enseñanza secundaria también de forma gratuita y con 
asistencia financiera cuando se haga necesario. 
 
. A la Cultura y Recreación teniendo acceso a ellas, con participación efectiva y libre 
en la vida cultural y en las artes, en condiciones de igualdad, y en especial al derecho 
cultural, religiosos y linguistico de las minorías étnicas,  
 
. Al Nombre y a la Nacionalidad: de forma inmediata después de su nacimiento, lo 
cual comprende además el derecho a que se le preserve su identidad, incluyendo las 
relaciones familiares, es decir, tanto el nombre o identidad legal como el familiar y 
social. 
 
. A la libertad de pensamiento, conciencia y religión:  en especial el de formarse un 
pensamiento libre, tener culto y conciencia autónoma 
 
Grupo de Participación: en donde se incluyen derechos de gran importancia 
para el ejercicio de la ciudadanía de los niños y la necesaria interrelación democrática, 
incluso desde el seno familiar hasta el ámbito público. Entre estos se encuentran los 
derechos a: 
. La libertad de expresión e información:  que incluye el de expresarse de manera 
libre, y buscar, recibir y difundir informaciones. La concatenación de éste derecho con 
el de opinión que se verá seguidamente, permite colegir sin duda, el derecho a exigir 
la fuente de proveniencia de la información que se dirige a los niños y a la sociedad en 
general. 
 
. Opinión: que permite la expresión libre del niño o niña en todos los asuntos de su 
interés, incluyendo los procedimientos administrativos o judiciales. 
 
. Asociación:   que comprende todo lo relativo a las formas organizativas lícitas, como 
el de fundarlas, dirigirlas, participar en ellas y celebrar reuniones. 
 
Grupo de Protección especial:  que, como se explicará más adelante, 
comprende los derechos a estar protegido contra situaciones específicas de cualquier 
índole que le son adversas y vulneran derechos a los niños. Entre ellos se encuentran: 
 
. Protección contra toda forma de explotación, perjuicio, abuso físico o 
mental, maltrato o descuido 
 
. A los refugiados , asistencia humanitaria adecuada en caso de refugio, sea 
sólo o con sus padres 
 
. A un proceso justo   en caso de ser procesado por un órgano judicial, lo cual 
comprende asistencia jurídica adecuada, derecho de defensa, a no ser torturado ni 
sometido a otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, a que no se le 
imponga pena capital ni prisión perpetua, a no ser detenido o privado de libertad ilegal 
o arbitrariamente, y en fin, a ser tratado acorde con la dignidad humana. 
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. Contra la venta, el secuestro o trata ejecutados con cualquier fin  o en cualquier 
forma 
 
. Contra el uso ilícito de estupefacientes 
 
Las políticas públicas deben estar concebidas con la integración de todos y cada uno 
de los derechos comprendidos a su vez en cada uno de estos grupos, como única 
forma de garantizar una política de protección integral, ya desde la óptica de la 
prevención, ya desde la ejecución programática de atención universal como forma de 
protección. 
 
Visto así, las políticas de Protección Integral a la niñez y adolescencia deben estar 
tendidas sobre la creación y activación de los mecanismos que sean necesarios, tales 
como los de carácter legislativo, educativos, culturales, sociales e institucionales que 
permitan subrayar el carácter universal de la protección para el vencimiento de cada 
uno de los obstáculos de carácter especialmente estructurales que han creado 
marcadas relaciones de inequidad para la infancia. 
 
De los cuatro grupos de derechos contenidos en la Doctrina de Protección Integral, los 
derechos a la supervivencia, a la protección y a la participación forman un conjunto 
que convoca a la prioridad absoluta para todos los niños y niñas, para que se formulen 
y ejecuten políticas de Estado destinadas a la totalidad de la niñez y la adolescencia 
en materia de derechos y garantías a la vida, a la salud, a la educación, a la 
alimentación, al esparcimiento, a la asociación juvenil a la cultura, a la libertad, a la 
justicia y, en fin, al conjunto de derechos relacionados con el desarrollo personal y 
social, con la integridad y con la igualdad. 
 
Pasar de "ningún derecho para muchos niños" (formulación de la injusticia en que se 
basa la Doctrina de la Situación Irregular), a "todos los derechos para todos los niños" 
(dimensión humana de la formulación de la Doctrina de la Protección Integral) no es 
tarea fácil, y mucho menos inmediata, pues requiere de una transformación integral de 
la sociedad; especialmente en el orden cultural, jurídico, social, económico e 
institucional. 
 
Principales compromisos de los Estados parte de la CDN 
 
Para lograr un Estado social de Derecho para la Infancia; la Convención sobre los 
Derechos del Niño; compromete a los países que la han ratificado a iniciar y continuar 
de manera sostenida y progresiva un grupo de medidas de distinta índole entre las que 
destacan con especial atención las medidas de carácter legislativo, transformando las 
leyes internas en cuerpos que respondan a los principios y normas de Derechos 
Humanos, y consagren los mecanismos idóneos para hacer efectivos todos y cada 
uno de esos derechos. 
 
A la par, los Estados parte de la Convención están obligados a emplear y disponer de 
medidas judiciales que provoquen los cambios de la estructura y de los 
administradores de justicia, de manera que la práctica forense de los Tribunales de 
Niños se convierta por una parte en garantía de cumplimiento de los derechos 
humanos, especialmente a través de los dictámenes de protección, y por la otra, sirva 
de instrumento jurisdiccional contralor de las violaciones a los derechos de los niños, 
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restableciendo las situaciones de hecho en las que se violan estos derechos, y 
sancionando a las personas o instituciones que resulten responsables. 
 
También los países ratificantes de la Convención están obligados a dictar y ejecutar 
medidas de carácter administrativo creando condiciones reales a través de la 
adecuación institucional para que los derechos no sean amenazados, o para que en 
caso de amenaza sea fácilmente detectada, y para que las instancias de servicios 
públicos actúen conforme a los derechos reconocidos y declarados, de manera que los 
cumplan y garanticen. 
 
Igualmente, los países deben adoptar providencias educativas, dirigidas a toda la 
población para que la formación en derechos humanos sea una constante nacional 
que permita ir fomentando las bases de una conducta social conforme a esos 
derechos declarados y reconocidos, al tiempo que debe extirpar las prácticas 
socioeducativas que pretenden justificar la violación de los elementales derechos de 
niños, niñas y adolescentes. 
 
Otra de las medidas de interés que deben adoptar los Estados parte tiene que ver con 
la movilización de la sociedad, con el objeto de conocer y promover los derechos de 
los niños y adolescentes, identificando las situaciones de violación y de amenazas de 
su violación; participando en el fortalecimiento de las instancias que hagan posible la 
verificación y la eficacia de los derechos humanos para los niños.  
 
El fortalecimiento de las acciones para la garantía de protección integral está 
íntimamente vinculado con la organización de la sociedad en la exigencia de políticas 
públicas destinadas a vencer los obstáculos sociales, económicos y culturales que 
entorpecen el desarrollo integral de los niños y adolescentes. Para ello, es indudable la 
necesidad de fortalecer también a la sociedad civil y a sus organizaciones naturales. 
En el marco de estas medidas de movilización se hace imprescindible crear y 
multiplicar la cantidad de personas y organizaciones de la sociedad con el objeto de 
defender niños y adolescentes violados o amenazados de violación en sus derechos. 
 
Al mismo tiempo que los Estados parte asumen compromisos básicos al momento de 
suscribir y ratificar la Convención, también se están comprometiendo a afirmar las 
obligaciones de la sociedad, de los gobiernos y de las familias para una vida mejor, 
digna y de satisfacción de derechos individuales y colectivos de los niños y 
adolescentes que tenga el asiento de las relaciones humanas sobre las bases de la 
justicia, la paz y la libertad. 
 
La Protección Especial como Derecho particular de la Protección Integral 
 
La Protección Integral compromete a que además de las acciones y políticas globales 
para asegurar el derecho a la supervivencia, al desarrollo personal y social, a la 
integridad y a la participación; se deba prestar particular empeño en la formación de la 
estructura de protección especial para las situaciones de mayor vulnerabilidad en que 
se encuentran grandes cantidades de niños, niñas y adolescentes. 
 
La aspiración y esperanza de la Protección Integral, está en la articulación de todas las 
acciones del Estado y de la sociedad para garantizar todos los derechos a todos los 
niños, y el ideal para el goce a plenitud de los derechos humanos estará conquistando 
un gran trecho cuando además de adoptar y garantizar los derechos fundamentales, 
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los de vocación universal, los de todos los niños y adolescentes; podamos vencer las 
situaciones de vulnerabilidad. 
 
Por esa razón, la Convención reconoce los derechos a la protección especial como 
uno de los grupos de derechos que al ser atendidos con prioridad, junto a los de 
supervivencia, desarrollo y participación; permitirán materializar la Protección Integral.  
En ese sentido 16 de los 54 artículos de la Convención están destinados a reconocer 
derecho a los niños y niñas a estar protegidos contra toda forma de negligencia, 
abuso, maltrato, discriminación, explotación, violencia, farmacodependencia, crueldad, 
opresión y secuestro, entre otros. 
 
Para estas situaciones más que la atención de políticas globales para todos los niños, 
la Convención acuerda medidas especiales de protección que se conviertan en formas 
sociales de impacto real para transformar la situación de abierta desprotección en que 
se encuentran grupos determinados de niños y niñas. Ya no se trata de reconocer, 
cumplir y garantizar derechos universales en las políticas globales de una sociedad, 
sino de proteger  a determinados grupos de niños, o a un niño en particular, de las 
situaciones adversas que le vulneran su condición humana.  
 
La Protección especial como parte integrante e integradora de la Protección Integral 
no está dirigida al reconocimiento de situaciones jurídicas de derechos humanos 
universales (salud, educación, vida digna, etc), sino al reconocimiento del derecho a 
ser protegido frente a situaciones de hecho que impiden el ejercicio de otros derechos, 
o violentan derechos, para restituir la condición y situación a parámetros normales de 
protección, y en consecuencia se trata de una atención positiva y preferencial de los 
niños que se encuentran en estas situaciones especiales de desprotección. Creo que 
a Antonio Carlos Gómes Da Costa7  fue al que le escuché definir con mayor 
propiuedad y certeza la protección especial, al decir que "no se trata ya de dar 
beneficios a los niños, sino de acabar con los maleficios que no les dejan disfrutar de 
los beneficios que otros tienen" 
 
Por último, la Protección Integral propone e insiste en un cambio cultural al que 
estamos obligados todos por igual. En ese sentido, debemos asumir la responsabilidad 
de iniciar una transformación en nosotros mismos, respecto a todos los mitos 
peligrosistas y  los tratamientos compasivos o represivos hacia la Infancia, 
entendiendo que los niños, niñas y adolescentes son seres en permanente evolución, 
son ciudadanos que de acuerdo a la dialéctica de la sociedad y a la evolución de sus 
condiciones, van participando progresivamente en la misma sociedad que durante 
muchos años les ha relegado. 
 
Y también en ese sentido la solidaridad social está comprometida a orientar las 
acciones más adecuadas para el ejercicio eficaz de los derechos, tanto de carácter 
universal, como los de protección especial. 
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estamos refiriendo a la instancia de Naciones Unidas, sino que hacemos 
alusión a un verdadero proceso que involucró a gran parte de los países o 
estados miembros, a su interior, en debates, discusiones, cumbres y tareas 
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Editorial TEMIS, Ediciones DEPALMA, Santa Fe de Bogota- Buenos Aires, 1998. 
P 78 
 
7 Excelente educador Brasileño, del que muchos nos declaramos con orgullo 
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